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GUÍA PARA EL ENVÍO DE MUESTRAS AL CUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
MENSAJE AL USUARIO
Señor usuario, procesar muestras en la búsqueda de indicios o en la confirmación de la existencia o no de elementos que colaboren con la investigación de un delito, es oneroso, por lo que si las muestras no son tomadas o no llegan a nuestro laboratorio correctamente, los resultados alcanzados pueden carecer de valor. La tecnología solo garantiza buenos resultados en la medida que las muestras estén en condiciones adecuadas para los análisis y que los procedimientos sean los indicados para cada caso en particular.

Por tal motivo, le sugerimos una lectura detallada de la presente guía y ante cualquier duda consulte personalmente o telefónicamente al CIF Tel.: 0387-4258000 interno 5078.
CONDICIONES GENERALES
Representatividad: Las muestras poseen, según la naturaleza y el escenario del lugar de los hechos, características y condiciones diferentes. Como principio general, las muestras obtenidas en el lugar del hecho son todos los indicios y rastros que pueden aparecer en la escena  que posibilitarían el esclarecimiento del mismo.

Para que esa muestra sea representativa del hecho delictivo debe ser VINCULADA temporal, espacial y geográficamente con la escena del crimen.

Las normas o técnicas de muestreo o levantamiento de indicios y rastros se indicarán en tablas que se describirán a continuación en esta guía.

Identificación: TODAS las muestras deben ser identificadas en forma INDELEBLE, CLARA y VISIBLE.

Cuando se usen tarjetas autoadhesivas o cartón, las mismas deben ser a prueba de agua y recubiertas con cinta transparente. La forma de identificación debe corresponderse a lo establecido en el Manual de Procedimientos de Cadena de Custodia del CIF.

Envases: Se recomienda el uso de envases construidos en materiales resistentes y que no reaccionen ni contaminen la muestra.

El cierre debe ser hermético tal como se indica en el Manual de Procedimientos de Cadena de Custodia del CIF.

Integridad: Los envases no deben mostrar roturas o pérdidas. Las muestras deben estar íntegras cuando así sean requeridas para el ensayo y/o análisis. Los usuarios deben prevenir en el embalaje y en las operaciones de manipulación y transporte toda clase de accidentes que puedan deteriorar, alterar o contaminar las muestras.
Las muestras de carácter digital son sensibles a los campos electromagnéticos, al as temperaturas elevadas y a los golpes.
Peligrosidad: Quien proceda al levantamiento de muestras presumiblemente peligrosas  tiene la obligación de informar en forma escrita, antes del envío, si las mismas contienen alguna sustancia de este tipo. En este caso también será responsable de cumplir las leyes vigentes referentes al transporte y la disposición final.

Criterios de aceptación: El Departamento Técnico Científico del CIF evaluará en todos los casos si la muestra reúne los requisitos formales (cadena de custodia) y técnicos (correlación tipo de muestra - tipo de estudio  y/o  análisis).  En  caso  contrario  NO  SE  ACEPTARAN  LAS  MUESTRAS  y  se  informará inmediatamente al solicitante.

CONSIDERACIONES GENERALES
1. INSTRUCCIONES PARA LEVANTAMIENTO DE INDICIOS Y/O TOMA DE MUESTRAS EN DISTINTOS HECHOS:
a. En el caso de intoxicaciones: con algún tipo de psicofármaco, se debe realizar una toma de muestra de orina, si es posible durante las primeras 24 horas, ya que los tiempos de metabolización y excreta de los distintos psicofármacos son diversos. También se realizará una toma de muestra de sangre, inmediatamente de conocido el hecho.

En el caso de intoxicaciones con plaguicidas realizar una toma de muestra de orina, sangre y si es posible, de vómito.

b. Para análisis de sangre, grupo y factor: las manchas que se encuentran en un soporte, pueden ser trasladadas al laboratorio sin ser removidas (vestimenta, trozos de papel, etc.). En el caso de prendas de vestir manchadas u otros tejidos que pueden enviarse al laboratorio, si las manchas se encuentran húmedas deben secarse completamente antes de su remisión (el secado se debe hacer por corriente de aire, y nunca por calor). Si las manchas se encuentran secas sobre objetos que no pueden ser trasladados al laboratorio, la sangre debe ser separada con una hoja de afeitar o bisturí (la costra debe ser colocada sobre un papel blanco y limpio, doblarlo adecuadamente y consignar los datos de donde se encontró (fecha, hora, etc.). También puede ser recogida humedeciendo la misma con solución fisiológica (o agua limpia, en caso de no disponer de lo anterior), ejerciendo una leve presión sobre la misma con papel de filtro, porción de gasa o papel blanco y limpio (NUNCA algodón, debido a que se absorbe demasiado y dificulta el análisis).

Si las manchas se encuentran líquidas o no coaguladas, se debe transferir a un tubo con anticoagulante tipo EDTA, la cantidad que se pueda recoger y tapar, en el caso de no contar con tubos se puede presionar la mancha con papel filtro o gasa hasta que se embeba el mismo.

c. Para análisis de semen: en caso de que las manchas se encuentren en la vestimenta de la víctima o del acusado, éstas se deben remitir al laboratorio de la misma manera que se ha descripto para manchas de sangre. En caso de manchas sobre soporte que no puede remitirse al laboratorio (piso, pared, cama, etc.) se debe realizar el mismo tratamiento que para sangre (levantar con hisopos, papel de filtro o gasa), luego deben ser colocadas en un sobre de papel madera para que se sequen y no se desnaturalice la muestra.

NOTA: en los casos (a), (b) y (c), la referencia a tubos o recipientes supone que los mismos deben ser preferentemente de vidrio o plástico; en todos los casos deben estar perfectamente higienizados y secos. Cuando se refiere a papel blanco, puede tratarse de una hoja, servilleta, papel higiénico, etc., NUNCA ALGODÓN.

Las muestras luego, de extraídas, deben ser perfectamente rotuladas (nombre y apellido, DNI, día y hora de extracción, actuante, nº de causa, expediente o actuación policial, tipo de diligencia, etc.) e inmediatamente colocadas en frío (heladera).

Los objetos deben ser colocados en bolsas de papel madera, perfectamente rotuladas, con la normativa vigente de Cadena de Custodia, previo seguir el procedimiento específico indicado, a los fines de ser remitidos como secuestro o ser informados o peritados.

d. Para residuos de pólvora en hechos en los que se sospecha que una persona hubiere disparado un arma de fuego: en primer lugar y en caso que se disponga, pasar por cada mano del sospechoso el STUB para la recolección de residuos de pólvora aceptado y proporcionado por el Laboratorio del CIF, tal como se indica en la presente guía: "Residuos de disparo con arma de fuego".

NOTA: hay que tener en cuenta el tipo de arma utilizado para encontrar restos de deflagración en las manos de un sospechoso ya que las armas de puño dejan menor residuo que las armas largas.

e. Hisopado vaginal, bucal y/o anal: el hisopo debe ser colocado en un sobre de papel blanco, limpio y seco, con el rotulado correspondiente. DEBEN sacarse TRES (3) MUESTRAS (el hisopado lo puede hacer un profesional médico o bioquímico).

NOTA: lo expuesto implica, que en la dependencia policial siempre debe haber frascos o bolsas de papel y plásticas perfectamente higienizadas y que el personal policial debe llegar al lugar de los hechos provisto de dichos elementos.

f. Preservación de las manos del cadáver: las manos de la victima deben ser preservadas con bolsa de papel y aseguradas y precintadas en la muñeca, en esa forma debe llegar el cadáver a la mesa de autopsia.

g. En el caso de cadáver N.N.: no se debe realizar la toma de huellas digitales con anterioridad a la realización de la autopsia. SIEMPRE se practicará tal diligencia con posterioridad a la realización de la autopsia.

h. Para el análisis de material digital: Se debe identificar todas las  evidencias factibles de contener información digital. Las mismas pueden estar contenidas en:

· Dispositivos de almacenamiento:

· Discos duros internos y externos de pcs, netbooks, notebooks.

· Memorias de cámaras de fotos, celulares, mp3, mp4, ipods, módems USB y otros dispositivos similares.

· Pendrives, cds, dvds, disquettes, otros dispositivos similares. 

· Suitchs.

· Registros activos y volátiles de los dispositivos.

· Estado de las memorias RAM
· Procesos activos. 

· Conexiones de red.

· Impresiones activas. 

· Red de la empresa u organización

· Papeles impresos.

· Conexiones físicas de red, de cableados, hubs, suitchs

2.   DETERMINACIÓN  DE   CONTEXTO   FÍSICO   (TIEMPO  Y  LUGAR,   CONDICIONES CLIMÁTICAS) A LOS  FINES  DEL RELEVAMIENTO  DEL LUGAR  EN  QUE  SE  HABRÍA PRODUCIDO EL HECHO INVESTIGADO Y VERIFICACIÓN DE RASTROS
Teniendo presente que por lo general, el personal policial (primer interviniente, sumariante de turno o personal designado para tal fin) siempre estará antes que el personal médico, del CIF o de Criminalística de la Policía en el lugar del hecho investigado; el mismo como PRIMERA MEDIDA, deberá proceder a la preservación de la escena del hecho. Para ello se hará uso del Protocolo de Preservación del Lugar del Hecho o escena del crimen, exigiendo que nadie se acerque en un radio mínimo de cincuenta metros lineales a la redonda o aquel perímetro dentro del cual se presume la existencia de mayor cantidad de elementos, rastros o indicios del delito. De ser necesario auxiliar a alguna persona, o despejar la vía pública, se deberá actuar como lo indica el párrafo siguiente:

A. Se debe realizar una observación general del lugar para elegir el camino para ingresar y salir de la escena del hecho, sin modificar el mismo; asimismo tendrá en cuenta la hora de arribo, condiciones climáticas, iluminación del sector, ubicación de indicios (muchas veces dada las circunstancias, deben moverse del lugar en que fueron encontrados, cuerpos humanos, animales, vehículos, etc.; por ello y en forma preventiva, PRIMERAMENTE se debe marcar el lugar y la posición original en la que fueron encontrados, sea con tiza, carbón, pintura, piedras, ramas, hojas, etc., y posteriormente al labrar el acta describir exactamente en que posición fueron encontrados por primera vez). Respecto del lugar siempre deben buscarse puntos de referencia FIJOS, en el caso de que se trate de inmuebles, determinar la numeración y la descripción edilicia o relevar perfectamente el lugar (tipo de construcción, características en cuanto a colores que se destaquen, propiedades particulares y/o comerciales colindantes, carteles de publicidad, señales viales, etc.; y toda otra referencia que haga a una perfecta individualización). Asimismo se consignará si el lugar del hecho tiene provisión de energía eléctrica de la distribuidora.

 B. Debe realizarse un croquis del lugar hecho, lo más detallado posible y toda otra referencia que haga a una perfecta individualización. Si la inspección se debe realizar en una zona rural, se debe efectuar una narración detallada de cómo y de qué manera se accede al lugar (caminando, vehículo, montando, etc.) demarcara la ubicación y kilometrajes de rutas nacionales, provinciales, caminos vecinales, accesos a diferentes propiedades, existencia de puentes, afluentes, etc., es decir, todas aquellas referencias que permitan ubicar correctamente el lugar. 
C. En todos los casos debe realizarse un croquis ilustrativo, lo más detallado posible y demarcado el cardinal Norte. 
D. Cuando de las actuaciones surja la participación de un animal muerto, deberá extraerse el cuero del mismo en la parte de la marca y proceder a su secuestro.
E. Si se tratare de un accidente de tránsito con participación de bicicletas, motocicletas, ciclomotores, automotores, etc., se deberá determinar, en la medida de lo posible, la instalación y ubicación de faros de luces, como así también de elementos reflectivos (ojos de gato delanteros, laterales, y/o traseros), el estado de conservación y funcionamiento de los sistemas de seguridad activa (Ej. Preferentemente se verificará el sistema de frenos, sistema de dirección y sistema eléctrico). 
F. Cuando se haga un relevamiento de datos a los fines de volcarlos en el acta correspondiente, se deberá determinar, estimativamente, el peso de las personas involucradas; como así también un inventario de todos los bienes transportados, con especificación aproximada de su peso.
G. En el caso de la existencia de elementos informáticos, se debe realizar un croquis ilustrativo de la ubicación de los dispositivos de almacenamiento de datos y comunicaciones, cableado y conexiones existentes. 

Se debe identificar si existe una conexión de red, documentar la existencia de dispositivos de almacenamiento, incluidos los de tipo removibles y de toda documentación en papel que se encuentre relacionada.

Relevar las condiciones físicas del lugar que identifiquen instalaciones eléctricas defectuosas, disyuntores, grupos electrógenos, presencia de humedad y campos electromagnéticos in situ o cercanos. La toma de fotografías ayudará a la interpretación. 

Se debe identificar las condiciones climáticas actuales, y determinar la existencia reciente de tormentas eléctricas que puedan haber afectado el funcionamiento de los equipos.

1. El personal de Criminalística, al tomar intervención, debe realizar un croquis detallado de la escena del hecho investigado, y otro en menor escala, panorámico del lugar e inserto en el anterior; el FOTÓGRAFO debe actuar en igual forma. Cuando la presencia del personal de Criminalística sea en horario nocturno, resulta conveniente que posteriormente, en las primeras horas del día realice una nueva intervención.

2. El lugar de la escena del hecho, debe ser CLAUSURADO a los fines de preservar el lugar del hecho investigado hasta nueva disposición de la autoridad judicial actuante.

NOTA:  EN  EL  LUGAR  DE  LOS  HECHOS  EL  PRIMERO  EN  ACTUAR  DEBE  SER  EL COORDINADOR RESPONSABLE A FIN DE PRESERVAR EL LUGAR DEL HECHO O ESCENA DEL CRIMEN, LUEGO LO HACEN EL FOTÓGRAFO, LOS  PERITOS DEL CIF O DE CRIMINALÍSTICA, Y LOS MÉDICOS (LA ÚNICA EXCEPCIÓN RESPECTO AL INGRESO POR PARTE DE LOS MÉDICOS, ES CUANDO SE DEBE SOCORRER A ALGUIEN (SERVICIO ASISTENCIAL), POR ELLO ES FUNDAMENTAL RESPETAR LA INSTRUCCIÓN DEL PUNTO A).
EL PERSONAL POLICIAL DEBE SABER QUE:
“LA PRESERVACIÓN DEL LUGAR DEL HECHO Y LAS FOTOGRAFÍAS DEL MOMENTO SON ÚNICAS E IRREPETIBLES”.

1. Algunas Formas de Recolección, Embalajes y Recomendaciones Prácticas Generales para el Manejo de Elementos Materia de Prueba o Evidencias Físicas
	TIPO DE ELEMENTOS


	RECOLECCION
	EMBALAJE
	PRECAUCIONES

	Armas de fuego
	Tomar por la empuñadura con guantes.
	En cajas de cartón, atar con hilo a la altura del cañón y de la empuñadura.
	Si  dentro  del  tambor  del  revólver  se encuentran vainas, marque con cintas el alvéolo en la parte exterior teniendo en cuenta la posición en que se encontraban, asimismo retirar los cartuchos sin uso si los hubiere.

En armas automáticas y semiautomáticas que  se  encuentren  desaseguradas,  se procede a quitar el cargador y retirar el cartucho de la recámara, teniendo cuidado de no alterar las impresiones dactilares. Si el  arma  no  se  puede  manipular  y  se observa la falta de seguro, colocar en el embalaje  un  rótulo  donde  se  destaque PELIGRO.

Descargue el arma.

No altere impresiones dactilares.

Evite causar raspaduras.

	Proyectiles, cartuchos, vainas
	Con pinzas de punta cubiertas o con guantes, evitando dejar improntas o marcas.
	Por separado y envueltas en papel, en cajas de cartón o bolsa plástica.
	

	Armas corto punzantes
	Recoger por la empuñadura y la punta, con guantes.
	Cartón  delante  del  arma, para inmovilizarla.
	Coloque telgopor o cinta para proteger la punta.

	Líquidos
	Con guantes. Gotero o jeringa esterilizados,   para   análisis microbiológico únicamente.
	Frascos de polietileno de alta densidad o vidrio esterilizado (limpio y seco).
	No agregue ningún elemento a la muestra.

	Alimentos
	Con  guantes  o  recolectores limpios.
	Empaque original o frascos de vidrio o plástico.
	No agregue conservantes a la muestra.

	TIPO DE ELEMENTOS


	RECOLECCION
	EMBALAJE
	PRECAUCIONES

	Ropa
	Con guantes. “Por separado cada prenda”.
	Primero se debe dejar secar las  manchas  o  las  ropas. Bolsas de papel color blanco sin inscripción, aislando con papel las manchas por las dos caras.
	Si  es  necesario  cortar,  hacerlo  por  las costuras.

Proteja las manchas que presente.

	Medicamentos sólidos y en estado líquido
	Con   guantes,   espátulas  o pinzas.

Deje en envase original.
	Guarde el blíster completo, y la  caja  original.  Bolsa  de papel o plástico.
	Recoger como mínimo un blíster o frasco o ampolletas.  Tome   toda  la   muestra  y marque el envase.

	Estupefacientes sólidos
	Con guantes, espátula. Elementos   de   protección personal.
	Bolsa de plástico.
	Recoger de 1 a 3 gramos, representativos. Aplicación  de  Pruebas  de  Identificación Preliminar Homologada.

	Estupefacientes sólidos
	Con guantes, jeringa o frasco de   vidrio   limpio   y   seco. Elementos   de   protección personal.
	S i   e s t á   e n   proceso, homogenizar   y   t o m a r muestra entre 100 y 500 ml, en frasco de vidrio. Envíe al laboratorio.
	En caso de disponer, aplicar Pruebas de

Identificación Preliminar Homologada.

	Sustancias controladas líquidas
	Con  frasco  limpio  y  seco. Elementos   de   protección personal.
	Frasco de vidrio o polipropileno de alta densidad de

60ml.
	En caso de disponer, aplicar Pruebas de Identificación Preliminar Homologada. Los líquidos  no  se  deben  embalar  con  los sólidos.

	Sustancias controladas sólidas
	Con guantes, espátula. Elementos   de   protección personal.
	En  bolsa   plástica  aproximadamente 5 gramos.
	En caso de disponer, aplicar Pruebas de

Identificación Preliminar Homologada.

	Muestras de suelo en exposiciones
	Con imán o pala plástica, con guantes.
	Bolsa plástica, de papel.
	No mezcle suelo con metales.

	Cabellos, pelos, fibras
	Con pinzas o con guantes.
	En bolsa de papel individual, por cada muestra.
	Deben estar secos. No doble los cabellos o pelos. No adhiera a cinta u otro objeto pegante, salvo en casos de drogas, en los cuales hay que adherir en papel con cinta, marcando inicio y fin.

	Lazos, cuerdas, sogas
	Con guantes o pinzas.
	Bolsas de papel.
	No desate los nudos. Proteja y marque las puntas.

	Muestras secas
	Frotar con hisopo humedecido   con   solución fisiológica (3 hisopos).
	Embalar los hisopos en tubo de plástico seco o en sobres de papel.
	Dejar secar antes de embalar.

	TIPO DE ELEMENTOS


	RECOLECCION
	EMBALAJE
	PRECAUCIONES

	Impresiones dactilares
	Con guantes. Se   utilizan   los   reactivos a d e c u a d o s   según la superficie.
	Trasplante la huella revelada, teniendo en cuenta los   diferentes   elementos para   este   procedimiento depositándola en bolsa plástica. Si no es posible el trasplante fíjela. Evite frotar las huellas.
	Si no es posible el levantamiento en el lugar, embale el elemento para analizarlo en  el  laboratorio,  previa  protección  del mismo.

	Vidrios
	Con guantes.
	Ate a un cartón o caja del mismo material.
	Inmovilice  para  evitar  fracturas  en  el elemento.

	Documentos
	Con pinzas o guantes.
	Bolsas de papel y cajas de cartón.
	NO doble, marque, pegue, perfore, escriba sobre ellos, adhiera adhesivos ó aplique sustancias.

	Restos óseos
	Con guantes y elementos de bioseguridad.
	Embalados de acuerdo a su tamaño en papel y a su vez en bolsas de papel. Si los restos  contienen  músculos y/o piel se deben conservar refrigerados hasta llegar al laboratorio.
	Todos deben quedar en un solo empaque (caja  o  bolsa)  junto  con  las  prendas recolectadas durante la exhumación.

	Residuos de disparo en mano
	Co n   KIT   p ro c e d e n te   d e

Laboratorio oficial.
	Tubos  o  cajas  de  polipropileno y luego bolsa plástica.
	Toma de muestras hasta máximo 6 horas en personas vivas.

	Casetes de audio, de video y CDs
	Con guantes.
	Forrar con papel de aluminio, cubrir con cinta de seguridad y  embalar  en  una  bolsa plástica.
	Las cintas magnetofónicas sin estuche de protección no pueden ir sujetas entre sí con cinta pegante.

Procurar  en  lo  posible  al  transportar la evidencia no someterla a fuentes electromagnéticas.

	Sangre líquida
	Con   guantes   y   utilizando pipetas Pasteur.
	En tubos limpios y secos tipo falcon (de plástico y con tapa a rosca) o colocar en papel y dejar secar.
	No agregue ningún conservante.


Los contendores para el embalaje de las muestras garantizarán los principios de eficacia probatoria e identidad que garantiza el sistema de cadena de custodia, no deben reutilizarse y preferentemente tener las siguientes características:

BOLSAS: De papel o plásticas, con el tamaño y calibre según la muestra, sin cierre hermético y sólo con la impresión a una tinta del logo del organismo con funciones de policía auxiliar o funcionario afectado.

CAJAS: De cartón, sin color, con el tamaño y calibre según la muestra y sólo con la impresión a una tinta del logo del organismo con funciones de policía auxiliar o funcionario afectado.

FRASCOS: De polipropileno (plástico), transparentes o de color ámbar, de boca ancha o angosta y calibre apropiado según la muestra.

TUBOS: De ensayo en polipropileno.
	TIPO
	INDICACIÓN
	ANÁLISIS

	Tapa  gris.  Contiene  fluoruro  de sodio.
	Sangre.
	Alcoholemia o determinación de alcohol en sangre.

	Ta p a   lila.   C o n t i e n e   a n t i coagulante.
	Sangre de referencia de la víctima o agresor.
	H e m o c la s i f i c a c i ó n   y   c o t e j o genético.

	Tapa roja o tubo seco.
	Escobillones, espátulas u otros.
	Análisis  de  manchas  de  sangre recuperadas  en  el  lugar  de  los hechos.


2. TOMA Y REMISIÓN DE MUESTRA PARA ANATOMÍA PATOLÓGICA
PROCEDIMIENTO:
Rotular en forma clara el material que se remite.

· Informar que especímenes se envían.

· Relatar macroscopía del material que se remite, alteraciones morfológicas si las hubiera.

· Remitir copia del protocolo de autopsia si lo hubiera.

· Colocar el material en un recipiente lo suficientemente grande, para permitir la fijación correcta del espécimen y su posterior extracción por la boca del frasco.

· El volumen del fijador debe ser 10 veces el tamaño de la muestra.

· El fijador que se utiliza es formol al 10% ya que permite la preservación de la muestra por períodos prolongados,  además  de  ser  compatible  con  la  mayoría  de  las  técnicas  de  coloración  de  rutina, histoquímicas e inmunohistoquímicas.

· La fijación del tejido no es inmediata, la velocidad de fijación del formol es de 1mm por hora.

· De no contar con formol se puede usar temporalmente alcohol 96º, para evitar desnaturalización del espécimen, pero no se debe dejar la muestra en el mismo, debe cambiarse a formol lo antes posible.

PREPARACIÓN DEL FORMOLAL 10%
La solución de formol o formalina se comercializa en cualquier farmacia como formol al 40%, se deben colocar una parte de formol 40% y 9 (nueve) partes de agua para obtener la solución al 10%.

3. RESIDUOS DE DISPARO CON ARMA DE FUEGO - GSR (Gunshot Residue)

GENERALIDADES:
Luego de efectuar un disparo con arma de fuego, algunos residuos, compuestos por pólvora y restos de material del proyectil pueden depositarse sobre la/s manos del tirador. Este residuo varía con el tipo de arma y munición utilizada.

En el análisis por GSR, se detectan principalmente pequeñas trazas de residuo del fulminante.

Los residuos depositados sobre las manos disminuyen rápidamente durante la primera hora posterior al disparo. En la práctica no es esperable encontrar residuos de disparo después de las seis horas posteriores, cuando se trata de un individuo vivo. Sin embargo en caso de suicidios los GSR pueden durar varias horas después del hecho. Preferentemente las muestras deben ser tomadas inmediatamente después del contacto con el sujeto en el campo.

Para el análisis de GSR por Microscopía Electrónica de Barrido se utiliza un kit muestreador, especialmente provisto por el CIF.

Precauciones antes del muestreo:
No permita que el sujeto se lave o frote las manos antes del muestreo. No se deben tomar las impresiones digitales antes del muestreo.

Evite en lo posible tomar contacto con las manos del sujeto, esto puede eliminar los restos de residuos que pudiera haber.

Evite esposar las manos del sujeto detrás de la espalda, en lo posible, ya que esto tiende a eliminar cualquier

GSR de la parte posterior de las manos.

Antes de cualquier recolección de GSR, haga un examen visual de las manos y muñecas del sujeto. Tome fotografías de las manos y especialmente de las zonas que presenten ennegrecimiento.

PRECAUCIÓN: ¡NO TOQUE! las manos del sujeto en las áreas donde se muestreará. Póngase los guantes descartables antes de manipular cualquier material de muestreo.
Sujete la mano a muestrear por encima de la muñeca del sujeto.
Recolección de la muestra:
Siga las siguientes instrucciones antes de tomar la muestra:

1. Lave sus propias manos.

2. Abra la caja del kit para GSR provisto por el CIF.

3. Póngase los guantes.

4. Seleccione el disco muestreador que tiene la leyenda DORSO MANO DERECHA.

5. Quite el film que tapa el disco de carbono con una pinza de punta fina. Asegúrese de no tocar ninguna cosa con el disco adhesivo. Solo debe tocar las manos de la persona investigada.

6. Para recolectar residuos de disparo de las manos de una persona, destape el porta muestras, tome el disco adhesivo con su soporte y presione firmemente (sin deslizar) contra el dorso de la mano derecha siguiendo un patrón sistemático hasta que se pierda la adherencia del disco. 

No deslizar o rotar el disco sobre la piel.
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7. Después que obtuvo la muestra coloque la tapa del porta muestra, e identifíquelo. Guarde la muestra en la caja.

8. Seleccione el disco muestreador que tiene la leyenda PALMA MANO DERECHA.

9. Siga las instrucciones descriptas más arriba desde el ítem Nº 5. Sobre las palmas presione suavemente, y extienda para poder muestrear en los pliegues o arrugas y continúe hasta el dedo índice.

10. Repita los mismos pasos desde el punto 4, para la mano izquierda y palma izquierda.

11. Guarde toda la información que sea de interés como nombre e identificación de la persona que realizó el muestreo.

12. Quítese los guantes y dispóngalos en la bolsa de residuos.

4. MUESTRAS ENTOMOLÓGICAS
4.1. Colecta de insectos antes y después de remover el cuerpo
	Tipo de muestra
	Recolección
	Preparación
	Embalaje

	Insectos adultos
(moscas)
	Sobre  el  cadáver  con  red entomológica  o  con  bolsa plástica.
	Introducir   los   especímenes  en   frasco matador con acetato de etilo o acetona (quitaesmalte) y tapar.

Dejar la muestra en el frasco por el lapso aproximado de 15 minutos hasta la muerte de los especímenes.
	Trasladar  a  sobres  de  papel  o  frascos tapados libres de humedad.

Rotular: Número de muestra, nombre del colector, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	Insectos adultos
(escarabajos)
	Con pinzas entomológicas o a mano utilizando guantes de látex y evitando la ruptura de la muestra.
	En frascos de vidrio o plástico herméticos con alcohol 70%.
	Doble  rotulo  uno  con  papel  vegetal  o cartulina belga, escrito con lápiz o fibra indeleble que se  introduce en el frasco y otro (tipo adhesivo) que se pega al exterior del recipiente. En ambos casos indicar: Número de muestra, nombre del colector, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	Huevos
	Con pinzas.
	Colocar en un trozo de carne (5x5x1 cm aprox.). Envolver el trozo en sobres de papel metalizado dejando una de las caras entreabiertas.

Colocar en un recipiente plástico con 5 cm de tierra.

Cubrir con tela voile y sujetar al recipiente con doble banda elástica.
	Rotular indicando: Número de muestra, nombre  del  colector,  lugar  del  cuerpo donde fue colectada, fecha, hora, lugar o localidad,  provincia,  número  de  causa, expediente o actuación policial.


	Tipo de muestra
	Recolección
	Preparación
	Embalaje

	Insectos inmaduros
(larvas)
	Con pinzas entomológicas o espátula  o  cuchara  usando guantes de látex y evitando la ruptura de las muestras.
	Colocar en un recipiente y verter agua caliente en ebullición. Dejar la muestra en el frasco por 10 minutos.

Pasar  a  frascos  de  vidrio  o  plástico herméticos con alcohol 70%.
	Doble  rótulo  uno  con  papel  vegetal  o cartulina belga, escrito con lápiz o fibra indeleble que se  introduce en el frasco y otro (tipo adhesivo) que se pega al exterior del recipiente. En ambos casos indicar: Número de muestra, nombre del colector, lugar  de  cuerpo  donde  fue  colectada, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	
	
	Colocar en un trozo de carne (5x5x1 cm aprox.). Envolver el trozo en sobres de papel metalizado dejando una de las caras entreabiertas.

Colocar en un recipiente plástico con 5 cm de tierra. Cubrir con tela voile y sujetar al recipiente con doble banda elástica.
	Rotular indicando: Número de muestra, nombre  del  colector,  lugar  del  cuerpo donde fue colectada, fecha, hora, lugar o localidad,  provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	Insectos inmaduros (escarabajos o restos)
	Con pinzas entomológicas o con mano usando guantes de látex y evitando la ruptura de las muestras
	En frascos herméticos con alcohol 70%.
	Doble  rotulo  uno  con  papel  vegetal  o cartulina belga, escrito con lápiz o fibra indeleble que se  introduce en el frasco y otro (tipo adhesivo) que se pega al exterior del recipiente. En ambos casos indicar: Número de muestra, nombre del colector, lugar  de  cuerpo  donde  fue  colectada, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.


4.2. Colecta demuestras de suelo
	Tipo de muestra
	Recolección
	Preparación
	Embalaje

	Suelo
	Con  pala,  cuchara  u  otro elemento. Cavar hasta 20 cm de  profundidad  debajo  del cuerpo y áreas circundantes (3 a 6 mts). Identificar el sitio con número o letra y registrar mediante fotografía.
	Colocar las muestras en bolsas plásticas o recipientes cerrados.

Repetir el procedimiento hasta obtener 3 muestras de cada lugar.
	Rotular indicando: Número de muestra, nombre  del  colector,  lugar  de  colecta (cuerpo o alrededores), fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

Conservar  fuera  de  la  luz  y  a  baja temperatura (8°C a 18°C).


Observación y registro de la escena: 
1. Observar y registrar la actividad de insectos en los restos y alrededores. 
2. Localizar las regiones del cuerpo y áreas circundantes (3 a 6 mts) con mayor actividad de insectos.

3. Reconocer y registrar los estados de desarrollo de los insectos: huevos, larvas (gusanos), pupas (color marrón oscuro) y adultos o restos.

4. Registrar actividad de insectos predadores como ser coleópteros (escarabajos) e himenópteros (avispas).

5. Señalar la posición exacta del cuerpo: orientación, posición de extremidades, cabeza y rostro.

6. Tomar nota de cualquier fenómeno que no fuera producto del proceso de descomposición: trauma o mutilación, quemaduras, encierro, entierro, desmembramiento.

7. Registrar las partes del cuerpo que están en contacto con el suelo y aquellas partes que estén expuestas al sol y a la sombra.

8. Observar la vegetación circundante y estimar la duración de la exposición directa del cuerpo al sol durante el día.

9. En caso de cuerpos encerrados en habitaciones registrar la localización de las ventanas respecto al cadáver.

10. Documentar con fotografías o videos.
 Registro de las condiciones ambientales:
Registrar:

1. Temperatura ambiental a 1 centímetro y 1 metro por encima del cadáver.

2. Temperatura del suelo en la superficie.

3. Temperatura corporal colocando el termómetro sobre la superficie de la piel.

4. Temperatura bajo el cadáver introduciendo el termómetro entre cadáver y la superficie del suelo.

5. Temperatura de la masa de larvas insertando un termómetro de punción en la región donde se visualicen la mayor cantidad de larvas.

6. Humedad y temperatura de la escena colocando un termo higrómetro a 1 metro del suelo y bajo sombra.
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4.3. Colecta de insectos en ambientes acuáticos antes de remover el cuerpo (de ser posible)
	Tipo de muestra
	Recolección
	Preparación
	Embalaje

	Insectos inmaduros y adultos
	Con   frascos   de   vidrio   o plástico de 500 cm3      o más, herméticos,   tomando   agua del   entorno.   Los   frascos deben llenarse completamente para evitar salpicaduras en el traslado.
	Introducir   los   especímenes  en   frasco matador con acetato de etilo o acetona (quitaesmalte) y tapar.

Dejar la muestra en el frasco por el lapso aproximado de 15 minutos hasta la muerte de los especímenes.
	Doble  rótulo  uno  con  papel  vegetal  o cartulina belga, escrito con lápiz o fibra introducido en el frasco y otro que se adhiere  al  exterior  del  recipiente.  En ambos casos indicar: Número de muestra, nombre  del  colector,  lugar  del  cuerpo donde fue colectada, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	
	Con pinzas entomológicas o con mano usando guantes de látex y evitando la ruptura de las  muestras.  Debe  hacerse directamente en  el cuerpo o en el sitio de recuperación del mismo.
	En frascos de plástico o vidrio, herméticos con alcohol 70%.
	


5. MUESTRAS PALINOLÓGICAS
Colecta de muestras Palinológicas
	Tipo de muestra
	Recolección
	Preparación
	Embalaje

	Prendas de vestir, superficie de muebles u otros elementos.
	Se  apoya  en  seco  sobre  la superficie un trozo de gasa, de

10 x 10 cm y se frota. O bien se apoya una cinta adhesiva sobre la superficie y luego se fija   la   misma   sobre   una superficie  de  vidrio  (porta- objeto).
	Cada trozo de gasa o    portaobjeto por separado en sobres o bolsas de papel.
	Rotular: Número de muestra, nombre del colector,   lugar   donde   fue   colectada, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	Suelo
	Con  pala,  cuchara  u  otro elemento tomar muestras de suelo superficial. En caso de cuerpos enterrados tomar muestras de capas  d e distintas   capas   de   suelo e x c a v a n d o   d e   a   p o c o s centímetros por vez tomando muestras   independientes   a diferentes profundidades.
	Cada muestra por separado en bolsas de plástico y cerrar herméticamente.
	Rotular: Número de muestra, nombre del colector,   lugar   donde   fue   colectada, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.

	Calzado
	Retirar  con  espátula  u  otro elemento  tierra  adherida  al calzado.  O  bien  enviar  el calzado.
	Muestras  de  tierra  o  el  calzado     por separado, en bolsas de plástico y cerradas herméticamente.
	Rotular: Número de muestra, nombre del colector,   lugar   donde   fue   colectada, fecha, hora, lugar o localidad, provincia, número de causa, expediente o actuación policial.


6. Recolección, embalajes y recomendaciones prácticas para el manejo de elementos materia de prueba o indicios  biológicos para estudios de ADN.

	Tipo de muestra
	Recolección
	Embalaje
	Precauciones

	Sangre
	Sangre líquida, se recoge una muestra que debe introducirse en un tubo tipo falcón que  contenga  un  anticoagulante  tipo EDTA.
	Tubo de plástico, y colocar en sobre o bolsa de papel.
	Remitir  inmediatamente al laboratorio ó conservar a 4ºC por 48 hs., ó a

-20ºC por 3 meses, a

-70ºC indefinidamente.

	
	Manchas de sangre, frotar con 3 hisopos estériles      ligeramente   mojados   con solución fisiológica.
	Dejar  secar  los  hisopos  y colocar en bolsa o sobre de papel.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	Células epiteliales
	Bucales: Frotar la parte interna de los carrillos con 3 hisopos de estériles en seco. Se realizan dos tomas: con 3 hisopos se frota la cara interna del carrillo derecho y con los otros 3 hisopos, la cara interna del carrillo izquierdo.

Previo  a  la  toma  de  muestra  hacer enjuagar la boca con agua potable.
	Los   hisopos,  correctamente identificados   secarlos   a temperatura  ambiente  en  un lugar  protegido.  Colocar  en tubo transportador o en sobre de papel.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	
	En vasos, frotar los bordes del elemento con 3 hisopos estériles humedecidos con solución fisiológica.
	
	

	
	Colillas de cigarrillos y chicles: recoger con  pinzas   limpias  e   introducir  por separado en bolsas de papel o cajas de cartón pequeñas.
	Bolsas de papel
	


	Tipo de muestra
	Recolección
	Embalaje
	Precauciones

	Pelos
	Recoger con pinza  y colocar cada uno en un sobre de papel.
	Bolsa de papel.

	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	Huesos
	Limpiar restos de putrílago y  seleccionar un hueso largo, preferiblemente un fémur.
	Bolsa de papel.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	Dientes
	4 piezas dentales, si es posible molares, que no estén externamente dañados ni hayan sido sometidos a endodoncias.
	Bolsa o sobre de papel, uno por cada pieza extraída.
 
	Mantener  al  
abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.



	Manchas secas en muestras grandes no transportables – SOPORTES NO ABSORBENTES (cristales, metales, etc.)
	Frotar con 3 hisopos estériles  ligeramente húmedos con solución fisiológica.
	Dejar  secar  los  hisopos  y colocar en bolsa o sobre de papel.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	
	Raspar la mancha con un bisturí sobre un papel.
	Debe   ser   cuidadosamente doblado e introducido en una bolsa de papel.

	

	Manchas secas en muestras grandes no transportables – SOPORTES ABSORBENTES (telas, alfombras, tapicería  etc.)
	Recortar la mancha con bisturí o tijera.

	Introducir  en  una  bolsa  de papel.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	Indicios húmedo: Ropas, sábanas, toallas
	Muestras completas o las manchas objeto de  estudio: dejar  secar  en  un  lugar protegido, sobre una superficie limpia.
	Las muestras completas o las manchas,  una  vez  secas,  se envuelven  por  separado  en papel   y   se   introducen   en bolsas   de   papel   independientes.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.


	Tipo de muestra
	Recolección
	Embalaje
	Precauciones

	Semen
	Preservativos   con   semen   líquido   se recogen,  se  atan  bien  para  que  no  se derrame el contenido y se introducen en un frasco de plástico.
	Colocar en bolsa de papel.
	Conservar refrigerado.

	
	Semen  en  escasa  cantidad.  Se  debe recoger  con  3  hisopos  estériles  como mínimo, puede recogerse embebiendo en solución filológica estéril.
	Dejar secar y colocar en sobre o bolsa de papel.
	Mantener  al  abrigo  de  la  humedad  a temperatura ambiente.

	EN TODOS LOS CASOS LAS MUESTRAS SE TOMARÁN CON GUANTES, COFIA, BARBIJO, ETC. EVITAR LA CONTAMINCIÓN CON MATERIAL BIOLÓGICO DEL OPERADOR


7. RECOLECCIÓN, EMBALAJES Y RESGUARDO DE MUESTRA DIGITAL

Se debe registrar lo que es visible en los dispositivos de salida como pantallas e impresoras y no se debe intentar explorar los contenidos ni recuperar información de una computadora u otro dispositivo electrónico (cámara de fotos, celular, etc.) sin contar con los conocimientos técnicos para realizarlo. 

No presione cualquier tecla ni haga click del mouse.

Verificar si existen discos o CD puestos en Unidades.

No encienda si se encuentra apagado.

Dejar encendido hasta agotar batería. 

Para apagar desconecte del enchufe directamente de la red de energía, después desconecte el resto de cables como la red de datos, monitores, etc.

No desarme el equipo dejándolo sin batería.

No abra la tapa de una portátil si está cerrada.

Si realizó algún cambio regístrelo y justifique.


Si es posible la concurrencia de un experto se debe, en general, respetar el orden de volatilidad, estableciendo como criterio preservar la muestra más volátil al principio como registros, caches, memoria de periféricos, memoria (kernel, física), estado de las conexiones de red, procesos que se están ejecutando.

7.1 Registros activos y volátiles de las Pcs, netbooks y notebooks

	Tipo de muestra
	Recolectar
	Embalaje
	Precauciones

	Estado de la memoria RAM
	Capacidad

Programas cargados.

Bloqueos.

Porcentaje de uso.


	Identificación de elementos con respaldo de impresiones,  fotografías y actas.
	No instalar programas en las PCs.

Realizar las operaciones con los equipos encendidos y cables conectados.



	Procesos activos
	Uso de CPU

Dependencias de procesos y componentes


	
	

	Conexiones de red
	Conexiones actuales con otras PCs y servidores.
	
	

	Impresiones activas
	Cola de impresión local.

Documentos sin imprimir.

Estado y descripción de los documentos que se están imprimiendo.
	
	

	Fecha y hora del sistema operativo.
	Fecha y hora del sistema operativo.

Zona horaria.

Sincronizaciones con servidores de hora en Internet.
	
	

	Red de la empresa u organización. 


	Características.

Tráfico.

Congestión.

Bloqueos.

Snifers activos.

Virus de red.


	
	

	Papeles Impresos
	Recolección de papeles impresos en el lugar. 
	Identificación de elementos con respaldo de fotografías y actas.
	-

	Conexiones físicas de red. 
	Cableados existentes

Hubs.

Suitchs
	Identificación de elementos con respaldo de fotografías y actas.
	No desconectar hasta tanto se recolecte y documente la evidencia.


7.2 Medios de almacenamientos

	Tipo de muestra 
	Recolectar
	Embalaje
	Precauciones

	Discos duros de PCs.
	Descripción del gabinete en el cual está contenido (marca, color, número de serie).

Marca y Numero de Serie.

Capacidad.


	Rotulado.

Embalaje en bolsas especiales tipo Faraday o en sobres de papel madera.

Precinto de seguridad.

Identificación de elementos con respaldo de impresiones,  fotografías y actas.


	Capturar datos volátiles antes de apagar.

· No instalar programas en las pcs.

· Realizar las operaciones con los equipos encendidos y cables conectados.



	Discos duros externos.
	Marca y Numero de Serie.

Capacidad.
	
	-

	Pendrives, cds, dvds, disquettes, otros dispositivos similares
	Marca.

Capacidad.

Color.


	
	-

	Netbooks, Notebooks, Tablets.
	· 
	
	Capturar datos volátiles antes de apagar. 



	Cámaras fotográficas, celulares, mp3, mp4, ipods.
	· 
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